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Observaciones
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"-
Recto Prblongación del tramo recto de la cerca Oriental· de la

fin"ca de El~ Pardo desde el ferrocarril de Enlaces Ferroviarios.
Sinuoso. Coincide' con la. cerca envolvente por 91 lado oriental de

la" Real Quinta de: la finca de El Pardo, .
Recto. Coincide con la cerca. límite Oeste.. de la Real Quinta de.

/la finca da El Pardo.
Recto. Coincide con la ~cen:¡a límite Norte de la, Real Quinta de

. la finca de. El Pardo.
Recto.. Coincide con la cerca límite Qriental de la finca de El

Pardo hasta la Puerta del Tambor. .
Recto. Coincide con la cerca limite Oriental de la finca de El

Fardo. . .
Recto. Coincide con la cerca de 1a finca d.s· El Pardo.
Recto. Coincide ídelIl, ídem.
Coincide con la cerca de la ·fínea de El Pardo. (Recto,)
Sinuoso. Coincide con la cerca. d~ la .finca. de El Pardo hasta su

encuentro con la línea del ferrocarril' Madrid~Burg9s.
Sinuoso~ Coincide con el ferrocarril Madrid-Burgos 'hasta su en·

cuentrd con la carreuv-a de Madrid: a· Colmenar.
Sinuoso. Coincide con la 'carretera de Madrid a Colmenar hasta

su encuentro, con la Carretera Nacional 1" variante de Fuen·
carral.

Sinuoso. Coincide con la Carretera Nacional 1, variante de .Fu.en·
carral hasta su: Efhcuentro con el ferrocarril Enlaces Ferrov18nos.

Sinuoso.. CoIncide ,con la. línea del ferrocarril Enlates Fe.rrovia~
rios hasta su encuentro con el. punto uno de'" la perImetral
descrita.
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El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL,

¡

Artículo tercero...:...Las previsiones de planeamiento para el
Polígono Se fijan en una édificabilidad m~ima de uno y me
dio metro, cúbico por metro cuadrado, con destino a equipa
miento de Servicios y residenciaL" "

Articulo cuarto.-Se aprueba el cuadro de precios máximos
y minimos 'de~ Polígono. en la forma siguiente:

Zona primera....:...Terrenos situados a menos de cien' metrós
de la variante de Fuencarnd dé la carretera Nacional 1 y de
la carretera. C-seiscientos siete, excepto aquellos situados al
Oeste' del ferrocarril Madrid-Burgos, que empeora la' utiliza
ción, de dichos .accesos rodados pavimehtaq:os.

Precio máximo: ·Doscientas treinta y cuatro pesetas sesen~
ta y seis céntimos metro cuadrado.,

Precio mínimo: Doscientas cuatro pesetas ochenta _y ocho
céntimos metro cuadrado.

Zona segunda..~TerrenQs situados ,8 menos ~ cien ~etros
de la carretera de Fuencarral a El Pardo y su nueva vanante,
y~los situados a ,menos dI;! cien metros de la carretera C-seis
cientos siete y del acceso a la Estación de Valdelatas, cuya
accesibilida.d está disminuida por estar situados al Oest-e del
ferrocarril Madrid-Burgos. "

Precio' máximo: Doscientas dieci'ocho pesetas noventa y nue
ve céntimos metro cuadradb.

Precio mínimo: Ciento noventa y una pesetas' con un cénti
mo metro cuadrado.

·Zona tercera.-Terrenos situados a más de cien metros y
menos de trescientOsmétros de la variante de Fuencarral de
la carretera Nacional I y de la carretera e-seiscientos siete,
~cepto aquellos situados al Oestect.el ferrocarril Madrid-Bur~
gas, que· erup'eora la. utilización de dichos accesos· rodados pa~

vimentados..
Precio máximo: Ciento sesenta y dos pesetas treinta y dos

céntimos metro cuadrado. ,
Precio mínimo: Ciento c:uarenta pesetas ochenta y cinco c~n-

timos metro cuadrado. .
Zona cuatta.-TerrenO's situados a más de cien metros "1

menos de trescientos metros de la carretera de Fuencarral al
Pardo o de: su' nueva variante, y los situados a más de cien
metros y menos de· tresCientos. roetros de la carretera C-seis
cientos siete, acceso a la Estación de Valdelatas v v-ías roda~

das pavimentadas de Mirasierra, cuya accttlibilidad está dis
minuida por estar situaó-a al Oeste del ferrQcarril Madrid-Bur
gos, o al Norte del enlace ferroviario Chamartfn:·Las Rozas.

Precio máximo: Ciento cincuenta y cuatro pesetas cuarenta
y ocho céntimos m!3tro cuadrado. _ -

Precio mínimo: Ciento treinta y treS pesetas noventa. y un
céntimo metro cuadrado. .

20n,8 quinta.-Resto de los terrenos delPoHgono.
Precio máximo.; Ciento dos pesetaS. veinte céntimos metro

cuadrado. .,
Precio mínimo: Ochenta y siete pesetas sesenta y cuatro

céntimos metro cuadrado. .

Articulo quinto.-Se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por la expropiación de lag terre~
nos comprendidos en' la delimita.dón, a tlinor de lo estable~

cido en el articulo cIncuenta y dos de la Ley de dieciséis qe
diciembre de m~l novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de ago,ito de mil. novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BOR8.0N
PRINCIPE bE ESPARA

~! Ministro de. la Vivienda.
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

DECRETO 2516/1974, de {J de agosto, pOr el' Que se
aprueba la modiñcactón del Plan Pa~ial de 9~de
nación 'cNue'Vo Chinchón", en el térmmo mumclpal
de Chinch6nlMadridJ.

Aprobado definitivamente ~1 Plan Par~ial de Ordenación
«Nuevo Chinchón_ por la Comisión de PlaneamieI.lto y CO?rd.i:l;~
ción del Area Metropolitana de Madrid, en fecha veIntIseIS
de julio de mil. novecientos sesenta y ocho;'-«Urbanizacio-:IeS
V, S. A.-, ,prOmotora del ref-erido Pian P~rcial. presentó
con posterioridad ante el Ayuntamiente de Chi-:lchónproyecto
de modificación del inismo, consistente, fundament~mente. en
una nueva distribuci6-:l' de la zonificación, debido a dificuitades
técnicas en la ejecución de, la red viaria y de los servidos,
asi como' de la variación de los limites de la. propiedad como
consecuencia de Elrror en la delimitación de la finca o,bieto
de ordenación. .

En la modificación propuesta se mantiene el mismo tal];",to por,
ciento de zona verde pública que en el Plan Parcial original
(veinte por ciesto). .

En Cuanto a. su aspecto procedimental, se han cumplido
todos los preceptos aplicables de la Ley de Régimen del Suelo
y Ordenación· Urbana de doce de mayo de mil noveC!entos
cincue~ta y seis, Ley ciento pncuent~ y .ocho/mil nOVecIentos
sesenta y tres, de dos de diciembre, de'. zonas verdes, y
ha sido sometido al preceptivo dictamen del Consejo de Estado,
que 'len· comisión pennaneIfte, de fecha veintisiete. de juñio de
mil novecientos setenta y. cuatro lo ha inforrrtado favorable
mente.

En 'su virtud de conformidad con el dictamen del Conséjo
de E~tado, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de agost<r'de mil A9ve.cientos setenta. y cuatro.

DI S P O NG O;

Artículo Úllico.-Se aprueba definitivamente la .modificac!ón
del Plan Parcial de OrdenaCión «Nuevo Chinchón", en eltérnu:1o
mun.kipal de Chinchón (Madrid), Y de cuantos documentos y
determinaciones lo btegran. conforme a lo acordado por el
Ayuntamiento de Chinchón y por la Comisión de .Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid..

Así lo dispongo por el presente Decretó. dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BOR80N
PRINClPE DE ESPA1o'IA
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